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ACUERDA

ARTICULO 1.- Aprobar la ampliación del Convenio de Aporte Económico Número 02
2016 celebrada el 13 de septiembre de 2016 por la Viceministra de Administración Interna
y Desarrollo de Sistemas del Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN- y la Asociación
Nacional de Bomberos Municipales Departamentales -ASONBOMD-, a través del
Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal; instrumento que establece los
aspectos relacionados con el aporte económico para el ejercicio fiscal 2016, cuyos
desembolsos se efectuarán en función a la disponibilidad financiera del Estado y con cargo
a la partida presupuestaria números 2016-11130018-000-00-99-01-000-010-000-435-3000
11 Yotras estructuras presupuestarias que fueran incorporadas a favor de la ASONBOMD
durante el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, bajo los términos y condiciones estipulados en
dicho convenio.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo empieza a regir a partir de la fecha de emisión del
mismo.

COMUNIQUESE:


